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lÉiliüstratlfín mluEial 
lecastlpjÉ de CóntrliiucióDes 

de ta proTÉiíi de LedH 
ZONA D E SAHAGUN 

A Y U N T A M I E N T O QE S A H A G U N 

pébitús por préstamos del crédito agrí-
« cola.—Año de 1935 

Don Mariano Pastrana Pérez, Re
caudador auxiliaY de Contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo contra los 
Herederos de J o a q u í n Sal iagún Saha-
gún, vecino que fué de S^hagún, p6r 
débitos del concepto contributivo y 
año arriba expresado, se ha dictado 
co^i fecha cuatro del actual la si
guiente providencia. 
Ppovidenfria de subasta de tres fincas.-No 
habiendo satisfecho sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este 
expediente, n i podido realizarse los 
Uiismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la e n a j e n a c i ó n , en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene-
^entesa dicho deudor, cuyo acto se 
yerificará, bajo ía presidencia del 
"^ñor Juez Comarcal el día ve in t idós 

íl mes actual y hora de las doce en 
local del Juzgado de esta v i l la , 

^ndo posturas admisibles las que 
fufaran las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l ización que sir-
Ve de tipo para esta subasta. 

Notif íqüeseesta providencia y a n ú n -
ciese al públ ico por medio de Ban
dos o Edictos en la casa Consistorial 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder son 
los comprendidos ert la siguiente re-

iJác ión. ' 
f Una finca rúst ica, en el t é r m i n o de 
i Sahagún , al pago de San Ántón , hace 
j ochenta á r e a s ' y veinticinco centi-
| cinco cént iáreas , l inda: Este, las Gár-
I cabás ; Sur, Herederos de A n d r é s I^or-
j ge; Oeste, la carretera y Norte, tierra 
j del Sé tn inar io de León, con m i l tres
cientas sesenta pesétas de capitaliza-

j c i ó n . , 
] . Otra tierra, en el t é rmino ,de Cal-
| zada, al pago de Los Campones, de 
i quince á reas de cabida, linda: Este, 
tierra de Wenceslao Herrero; Sur, 
José Rojo; Oeste,, tierra de San Pela-
yo y Norte, río de Cea, con quinien
tas veinte pesétas de capi ta l izac ión . 

Otra tierra, al mispio t é rmino , al 
pago de la Conda, efe siete á reas y 
cincuenta cént iáreas , l inda: Este, 
Agustina Rojo; Sur, Herederas de 
Atanasio Rojo; 'Oeste, Victorina Gil 
y Norte, Saturio de la Gala, con dos
cientas sesenta pesetas de capitali
zación. 

Que los deudores o sus causabien-
tes_ pueden l ibrar las fincas hasta el 
momento de la subasta, pagando el 
pr incipal , recajrgos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

Sahagún , 4 de Diciembre de 1945. 
— E l Recaudador auxil iar , Mariano 
Pastrana.. 

3935 

lefatora de Obras Póbilcas 
de la irevócla lie M 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectüfado la recepc ión 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego con emu l s ión asfáltica dé ios 
k i lómet ros 1 al 5 de ía carretera de 
León a -Collanza, he acordado en 
cumplimiento de la R. O, de 3»de 
Agosto de 1910, l i a e e r l o . p ú b l i c a p a r a 
los que se crean en el deber de ha
cer algutia r ec l amac ión contra el 
contratista don Manuel Ma ímie rca 
San Antonio, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas dé jornales y materia
les, accidentes del trabajo y de 
m á s que d% las.obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
dé los t é rminos en que radican, que 
es de León y Vi l laqui lambre en un 
plazo de veinte días , debiendo los A l 
caldes de dichos t é rminos interesar 
d e a q u e l l á s autoridajies laentregade 
las reclamaciones p résen tadas , que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, á con
tar dé la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFHÜIAL. 

León, 10 de Diciembre^de 1945 — 
E l Ingeniero^Jefe, P ío Cela. 3921 

Habiéndose*efectuadó la recepc ión 
definitiva de las obras de riego con 
emuls ión asfált ica de los k i lómet ros 
320 al 325 (tel. C. N. de Madrid a 
León, he acordado, en cumpl imien
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l i co para los 



2 
que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D. Manuel Malrnierca S. An
tonio, por d a ñ o s y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican 'que es de León y Valdefresno 
en un plazo de 20^ días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere 
sarde aquellas autoridades la entrega 
(lelas reclamaciones presentadasque 
debe rá remit ir a la Jefatura de Obras 
púb l i cas , en esta capital, dentro del-
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

tféón, 10 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ió Cela. 3922 

División Hidráulica del Norte de España 
C A N A L B A J O D E L B I E R Z O 

Expropiaciones 
. Examinado el expediente de ex
prop iac ión forzosa de las fincas que 
en todo-o en parte han de ser ocupa
das^, en el t é rmino municipal de 
Camponaraya (León), con motivo 4$ 
la cons t rucc ión da las obras del 
Canal Bajo del Bierzo. • 

Resultando que publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al día 22 de 
Octubre de 1945, a los efectos seña
lados en el ar t ículo 17 de la Ley de 
Exprop iac ión de 10 de Enero de 
1879, la re lac ión nominal , rectifica
da, dTe propietarios de los terrenos 
afectados, el Sr. Alcalde de Campo-
naraya a c u d i ó con un escrito de fe
cha 15 de Noviembre de 1945 reco
giendo ana mani fes tac ión verbal dé 
D. Francisco Valtui l le Cañedo di
ciendo que figura en la relación cou 
el nombre de Inocencio Valtui l le Ga-

^ nedo cons ide rándo lo un érrOr de 
imprenta. 

Considerando que no ha habido 
reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupac ión pues l ^ ú n i c a pre
sentada no tiene ca rác te r de tal y 
sin impotancia según, la confirma
c ión de la Alcaldía . 

Vistos los ar t ículos 18 y 2L d é l a 
Ley de 10 de Enero de 1879 y 25, 29, 
32 y 33 del Reglamento de 13 de Ju
nio del mismo año* y la Ley de 20 
de Mayo de 1932 y Decreto de 29 de 
Noviembre y Orden Ministerial de 
30 de Noviembre del mismo año . -

Esta Jefatura dev la División H i 
d ráu l i ca del Norte de España , ha 
acordado: 

1 ° Declarar la necesidad de la 
o c u p a c i ó n de los t e r reños y fincas 

2ue en el termino' riiunicipal de 
amponaraya (León), han de ser 

afectados por ías obras del Canal 
Bajo del Bierzo, cuya re lac ión fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León n ú m . 263, co
rrespondiente, al día 22 de Octubre 
de 1945. 

2.° Publicar esta reso luc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León para general conocimiento de 
los p-opietarios contenidos en la 
relación mencionada, los cuales se-
r án j jo t i í i cados personalmente e i n -
'dividualmente, seña lándoles ocho 
días de plazo para que comparezcan 
ante la Alcaldía de Camponaraya al 
objeto de que nombren Perito que 
les represente, en tend iéndose que 
para que sean admitidos los PeriiOs 
que se designen han de reunir los 
requisitos seña lados en el a r t ícu lo 
21 de la Eey de Exprop iac ión forzo
sa de 10 de Ehero de 1879 y el 32 del 
Reglamento para su ejecución de 13 
de Junio del mismo, año , y hallarse, 
además , al corriente del pago de la 
con t r ibuc ión industrial , pues en otro 
caso o en el de no hacer des ignación 
de perito en el plazo seña lado , serán 
declarados los f ropietarios confor
mes con el perito que se nombre 
para representar a la Administra
ción. 

Óviedp, 3.de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, I . Fontana. 

3878 

lefalura de Aguas de la Cooiederacián 
HMroáráfa delOneri 

A N U N C I O . 
Don Santiago Mórán , como Presi

dente de la Junta administrativa de 
LoS Barrios de.Luna (León), solicita 
la insc r ipc ión de un a p r o v é c h a m i e n -
to de aguas del r ío Luna, en los Re
gistros Oficiales de aprovechamien-
ios de aguas púb l i ca s de esta Cuen
ca, el que con sus carac te r í s t i cas se 
detalla seguidamente: . 
-Nombre del usuario: Junta admi

nistrativa y d e m á s propietarios dé 
Los Barrios de Luna. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. • 

T é r m i n o municipaLdonde radica 
la toma: Los Barrios de Luna (León). 

Volumen deL_agua utilizado: 1.000 
litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. 

Tí tu lo en que se funda el derecho: 
Presc r ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditade 
mediante in fo rmac ión posesaria.' 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 19^7 
para que en el plazo de veinte días 
contados a partir de la fecha de pu
bl icación del presente ahupcio en el 

plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley ciei 
Timbre . 

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1945. —El Ingeniero Jefe de Aguas 
Angel María Llamas. 

3847 N ú m . 574.-73,50 ptas. 

Don Santiago Morán , como Presi
dente de la Junta administrativa de 
Barrios de Luna (León), solicita la 
inscr ipc ión de un a p r ó v e c h a m i e ñ t o 
de aguas del río Luna, en los Regis-
tros Oficiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas , de esta Cuenca, 
él que con sus carac ter í s t icas se de
talla seguidamente: 

Nombre del usuario: Junta admi
nistrativa y d e m á s vecinos de Ba
rrios de Luna (León). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Luna. 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Los Barrios de Luna (León). 

Volumen de agua utilizado: 600 l i 
tros por ságundó . 

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos. » 
, T í tu lo en que se funda el derecho: 
Prescr ipc ión-por uso continuo du
rante m á s de veinte años acreditado' 
mediante in fo rmac ión posesoria. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 19^7 
para que en e| plazo de veinte días 
contados a partís: de la fecha de pu
bl icación del presente anunc io^én 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados con 
lo solicitado ante la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del D u e r o, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las 
horas háb i lés de oficina, haciéndose 
constar que no tendrr n fuerza ni va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente Ley del 
T i m b r e . ' r 

Valladolid, 4 de Diciembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe >de aguas, 
Angel María Llamas. 

3820 N ü m . 573.-72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Excma. 
rac ión municipal el reparto 

Corpo* 
de las 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de : contribuciones especiales por la8 
obras de p a v i m e n t a c i ó n de la p!aza-
de San Francisco, desde la carretera 
a empalme con la calle de las Cer
cas y San Francisco, en cuniph' 

i miento de lo prevenido por 

León, puedan presentar las reclama 
clones que estimen pertinentes cuan
tos se crean perjudicados Con lo so
licitado ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muro), 5 en el ar-
Valladolid), durante las horas háb i - i t ículo 357 def Estatuto Municipa1' 
les de oficina, hac i éndose Constar se hace púb l i co que durante el P13̂  
que no t e n d r á n fuerza ni valor al- de quince días , a contar de la fecn^ 
guno las que se presenten fuera de de inserc ión de este anuncio en 



BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hallan de mani í ies to , para sn exa
men, en la Secretaría municipal , los 
documentos a que dicho precepto 
se refiere, durante cuyo plazo y siete 

' días más , se a d m i t i r á n las reclama
ciones que los interesados puedan 
formular, fundadas en alguna d é l a s 
causas que dicho ar t í cu lo especifica. 

León, 10 de Diciembre de' 1945 — 
El Alcalde, A. Suárez . , 3919 
: . o • 

Aprobado por la Comis ión Perma-
*nente de este Excmo. Ayuntamiento 
el p a d r ó n relativo a'Derechos y Ta-

Isas por los gastos que Df ig ine la pres
tación del servicio de a l can ta r í l i ado 
correspondiente a l a ñ o 1943, queda-
expuesto a l púb l i co dicho p a d r ó n 
en el Negociado de Arbi t r ios duran
te el pjazo de quince días , a fin de 
que los contribuyentes incluidos en 
el mismo puedan examinarlo duran
te el expresado periodo, y presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, adv i r t i éndose que, transcu
rrido dicho plazo, no se a d m i t i r á re
c l amac ión alguna. v 

León, 10 de Diciembre de 1945.— 
fel Alcalde, A. Suárez. . 3917 

' . ' o 

SeVpohe en conocimiento dél pú 
blico que en la sesión celebrada por 
la Comis ión Municipal Permanente 
el día 5 del actual, se a p r o b ó el In
dice de valoraciones de solares de 
esta ciudad, que ha de servir de base 
para la l iqu idac ión del impuesto de 
Plur valía, correspondiente a los 
años 1915 a 1945, cuyo documento 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayun tamién ío , pa'a su 
^examen por los interesados y- al ' 
-Objeto de que, durante el plazo de 
-quince días, puedan formular las 
reclamaciones que estimen perti-
nentés , v 
; L e ó n , 11 de Dlcierabre de 1945.— 

El Alcplde, A. S uarez, 3938 

^te-, . • ^ , o-, --o 
Aprobado por la Excma. Corpo 

ración municipai el reparto de ías 
xontnbaciones especiales por las 
/obras de cons t rucc ión de aceras en 

la calle de la Independencia, en 
cumplimiento de lo prevenido por 

^el a r t ícu lo 357 del Estatuto Munici- j 
pal, se hace púb í i có que durante^el; 
plazo de quince días, á contar de la i 
techa de inserción de este anuncio | 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-1 
Cia, se hallan, dé manifiesto", para su 
examen;en !a Secretar ía municipal , 
los documentos a que dicho precepto 
se refiere, durante cuyo plazo y siete 
días más , se a d m i t i r á n las reclama-
eiones que los interesados puedan 
formular, fuudadas en alguna de las 
eausas que dicho ar t ícu lo especffica.1 

León, 10 de Diciembre dé 1945 — 
El Alcalde, A.-Suárez. , 3918 

W - 0 ' I 
" o- o 

Adaptado a las normas fijadas 
^or la Superioridad en - Circular 

de 13 de Noviembre ú l t imo, se ha 
formado .por esta Alcaldía el pro
yecto d-e presupuesto especial para 
pago de atenciones de Justicia mu
nicipal que ba d é regir e\i el próxi
mo ejercicio económico . 

En consecuencia, y en a r m o n í a 
con lo dispuesto en dicha Circular, 
se convoca a los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos integrantes de la 
d e m a r c a c i ó n del Juzgado munic i 
pal de esta capital, a fin de que se 
M I van concurr i f a la r eun ión que se 
ce leb ra rá en esta Casa Consistorial 
el p róx imo día 22, a las doce horas 
en primera convocatoria, y a las 
doce treinta en segunda, para el exa
men, d iscusión y a p r o b a c i ó n del ex-
prrsado presupuesto. 

León, 11 de Diciembre de 1945.— 
El Aicalde,¿A. Suárez, 3939 

' Ayuntamiento de 
álgadefe 

Habiendo solicitadoLel vecino Her
menegildo Villán Carmenado, de 
este Ayuntamiento, unos cien me
tros cuadrados, sobrante de la vía 
p ú b l i c a , al lugar llamado de la 
«Cruz», para edificar una casa, y 
acordando esta Corporación m u n i -
pal, en principio, , acceder a lo soli
citado, se expone al públ ico por es
pacio de quince días , para que Los 
que se crean perjudicados reclamen 
por escrito. 

Álgadefe, 7 de Diciembre de 1945.-
El Alcalde, Rogelio Cadenas. 

3928 N ú m . 576.—34,00 ptas. 

, Ayuntamiento de '' 
Soto y Amio 

Con fecha dé hoy se ha solteitado 
por D. Angel Lo renzaná . F e r n á n d e z , 
vecino de La Magdalena, un terreno 
sobrante de vía públ ica , para edifi
car, al sitio de la carretera de La 
Magdalena a Belmpnte, margen iz
quierda, k i l ó m e t r o uno, cuyos linde
ros son: Norte y Poniente, r ío Luna; 
Sur, con casa del solicitante, y Este, 
con carretera de La. Magdalena, a 
Bel monte. E l terreno solicitado mide 
una^ex tens ión aproximada de dos
cientos treinta metros cuadrados.' 

Y para que puedan presentar re-
c ramac iónes los que se cóns iderén 
perjudicados, se anuncia por térmi
no de un mes, a fin de que éstas sean 
presentadas - én la Secretaria del 
Ayuntamiento, por escrito y con los 
documentos que crean convenientes. 

Soto y Araío, a 10 de Diciembre 
de 1945,.—El Alcalde, A, González. 

3904 N ú m . 575.-36,00 ptas. 

Confeccionado el P a d r ó n dé Auto
móviles para él ejercicio de 1946, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de-oír 
reclamaciones. 

Turcia 3898 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayunta míen
los que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1946, 
se halla expuesto ai púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ochq días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Sta, Mar ía del Monte de Ceá 3880 
Algadefe 3928" 
Vega de Infanzones 3897 
Villadangos del P á r a m o 3905 
Posada de Valdeón - / 3912 
Laguna Dalga 3946 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y. Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al p ú b l i c o , en la Secre tar ía 
munic ipal respectivaj por espacio de 
ocho días* con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Víllárejo deOrbigo . 3854 
Santas. Martas 3875 
Chozas de Abajo 3877 
Almánza 3884 
Prioro 3889 
Las O m a ñ a s 3798 
Pedresa del Rey 3927 
Gusendos de los Oteros 3934 
Vega de Infanzones 3897 
Mansilla Mayor 3896 
Villadangos del P á r a m o 3905 
Saucedo 3908 

• Confeccionado por los Ayun tá -
mién tos que §e relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de ^Edificios y 
Solares para s el ejercicio de 1946, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía m u n i c i p á L respéci iva , 
durante un plazo de ocho días,- a fin 
de que los in té resados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Santas Martas , 3875 
Chozas de Abajo 3877 
Almanza x- 3884 
Prioro - ' . 3889 
L a s O m a ñ a s _ - 379<5 
Gusendos de IqS Oteros 3934 
Vega de Infanzones 3897 
Mansilla Ma to r 3896 
Villadangos "del P á r a m o 3905 
Turcia 3898 

. Vegamián . 3910 
Saucedo . . 3908 

Formado por los. Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinar io 
para el- ejercicio fle 1946, y las Orde
nanzas de exacciones p á r a igual 
ejercicio, se hallan ambos documen
tos expuestos al piúblico en la Secre
taria respectiva, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Villafert 3929 
Cabreros del Río 3933 
Santa María de la Isla 3932 
Cubillas de los Oteros 3947 



La Matr ícula Industrial yjde Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1946 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Fresnedo N 3876 
Chozas de Abajo 3877 
Almanzá 3884 
San Esteban de VaJdueza 3891 

'* San Cristóbal de la Polantera 3931 
Vega d^Infanzones 3897 
Villadangos del P á r a m o 3905 
Turcia # • 3898 
Vegamián ^ 3910 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n Se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 

-^para el p r ó x i m o ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 

fiodrán presentarse contra el mismo 
as reclamaciones que se estimen 

convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes' del Estatuto Mu
n ic ipa l . 

Valdemora Á , 3858 
Bercianos del Pafamo 3870 
Benuza 3872 

• Gradefes 3873 
Palacios de la Valduerna . 3888 
Borrenes - 3907 
Mansilla Mayor 3896 
Ponferrada 3811 
P o s a d á de Valdeón 3943 

1 Confeccionadcr e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 5, 
por los Ayuntamientos q ú e siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es-
pücio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas eñ hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su just i f icación, 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no se rán admitidas. 

Zotes del P á r a m o , 3930 
Vegamián 3910 

Ayuntamiento de ' 
Castrillo de Cabrera 

Formado por la Junta Local Agrí
cola de este Ayuntamiento el plan 
de sementera, con la superficie mí
nima a sembrar de cereales por los 
agricultores del Munic ip io , vecinos 
y forasteros, para la c a m p a ñ a agrí> 
cola de 1945-46, se halla de manifies
to al públ ico en la Secretajíav muni 
cipal, po j aspacio de diez días , a 
fin de que durante dicho plazo pue
dan formularse las reclamaciones 
que se considererí convenientes. 

Castrillo, 28 de Noviembre de 1945. 
E l Alcalde, (ilegible. 3855 

Habiendo sido propuestos suple 
menlos, habilitaciones y transferen
cias de crédi to , por los Ayunta-
mientüs que a con t inuac ión «e j n d i 
can, para atender al pago de diferen^ 
tes obligaciones, se halla el oportu
no expediente de manifiesto.al pú 
blico, en la respectiva Secretar ía 
municipal , por t e r m i n ó de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Corbillos de los Oteros 
Sabero 
Santa María del P á r a m o 
Turcia 
Villazalbzo de Valderaduey 
Ponferrada' ' 
Puente de Domingo Flórez 
Cá rmenes 
Borrenes y • • 
V i l lázala 
V i l a m a ñ á n 
V i l lázala 
Laguna Dalga 
Sta. Mar ía del Monte de Cea 

3881 
3861 
3902 
3898 
3895 
3911 
39,09 
3906 
3907 
3941 
3972 
3974 
3946 
3880 

Junta de Mancomunidad del Juzgado 
Comarcal de S a h a g ü n 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para las atenciones 
de la Admin i s t r ac ión de Justicia, 
que ha dé regir en el p r ó x i m o a ñ o 
de 19Í6, se halla expuesto al púb l i 
co en Ja Secretar ía de este Ayunta
miento, por t é rmino de quince d ías , 
a los efectos de los a r t í cu los 300 
y 3(̂ 1 del Estatuto Municipal vigente. 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico el repartimiento girado entre 
los Ayuntamientos interesados si-
guieníes: 

Ptas . 

Bercianos del Camino 
E l Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Castrotierra 
Cea 
Escobar de Campos 
Galleguillos de-Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 

318,63 
• 1.210,68 

538,23 
' 216,03 

640,11 
165,30 
748,^8 
392,16 
726.75 
467,97 
735,87 
409,26 

Sta. Cristinár de Valmadrigal 507,30 
Sta.^Maríá del Monte de Cea. 866,97 
Valdepolo > 1,456,92 
Vallecil lo 314,07 
V i l l a m o l ' 464,55 
Vil lamorat iel de las Matas 347,70 
Sahagún 2.072,52 

Sahagún , 4 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). 
. 3843 

Entidades meno 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el' a ñ o 1046, 
se hal la de manifiesto al público] 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espació de quince días^ 
en cu^o plazo y durante los ocho días 
siguientes, pod rán formularse Jas re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Banuncias 3899 

Adninistraclóo de Joslítla 
Cédula de citación 

En v i r tud dé lo dispuesto por el 
Sr. Juez comarcal accidental de esta 
ciudad; en corftparecencia de esta 
fecha, en los autos de ju i c io verhal 
c iv i l , promovidos por el Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, eli 
repre^entac ión .^e D., Manuel Mar
qués Corral, contra D, Angel Gómez 
Linde, vecino que fué de Agüera de 
Carriles (Tineo), hoy sus herederos, 
sobre pago de ciento setenta y cinco 
pesetas^ se cita por la presente a los 
expresados herederos desconocidos 
del D. Angel Gómez Linde, para que 
el día veinte del corriente y hora de 
las doce, comparezcan en la Sala» 
Audiencia de este Juzgado, a fin de 
rendir confesión jud ic ia l ; con apér-, 
c ib imienk^que de no comparecer 
serán declarados confesos/y les pa
r a r á el perjuicio a cpie haya lugar. 

. Astorga, si§te de Dic i embré de mi l 
novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, Timoteo Mar t in . 

3952 N ú m . 578.—25,00 ptas. 

, ' .ANUNGÍO. PARTICULAR • 
— '—, 1 ' " : T-, - T — • ' 

Comoníilaü de Regantes de los Ríos 
Boeza, Nocedy manantiales fie Carri

zales ylos Arrotos 
CONVOCATORIA 

Por la presente, se convoca a to
dos los par t íc ipes de esta Comunidad 
a Junta general ordinaria para el 
día 30 del mes actual, a las once de 
la mafiaua en primera convocato
ria, y en segunda a* las doce -de la 
m a ñ a n a del mismo día, én el sitio 
de costumbre, para tratar según i n -
dica'el a r t ícu lo 50 de nuestras Or
denanzas. 

San R o m á n de Bembibre, 9 de D i 
ciembre de 1945.—E) Presidente,. 
Faustino Rey. 

3925 Núm-572.—25,50 ptas. 


